
 

 

A LA ATT. EXCMO. SECRETARIO DE ESTADO DE JUSTICIA 

Excmo. Sr.: 

El pasado 23 de mayo del presente, las asociaciones judiciales y fiscales abajo firmantes 
formalizamos por escrito un acuerdo con el Gobierno de España en el marco de la 
comisión prevista en la Disposición Adicional 3ª.1 de la Ley 15/2003, comúnmente 
denominada «mesa de retribuciones». 

El pacto lo era de subida salarial, a hacer efectiva en la nómina del mes de octubre, 
además del compromiso de seguir trabajando y aumentos de plazas en las siguientes 
convocatorias de oposiciones. 

A día de hoy, los grupos de trabajo no se han constituido ni se ha fijado un calendario 
de reuniones para, como se acordó, abordar todas aquellas cuestiones relacionadas con 
las condiciones profesionales de los miembros de la carrera judicial y fiscal. 

Y tampoco se han dado los pasos obligados para hacer efectivo el señalado incremento 
retributivo dentro de unas semanas. 

Con relación a esto último, la incierta situación política actual no debe servir de excusa 
para incumplir el acuerdo adoptado, cuanto más que, según se nos informa, las 
asignaciones presupuestarias ya están preparadas y, si no se ejecutan antes de terminar 
el año, se perderán, con el consiguiente perjuicio para todos. El desarrollo meramente 
formal del pacto retributivo no puede quedar a expensas de consideraciones políticas 
ajenas a su objeto. 

Por eso, apelando a la responsabilidad política del Gobierno, exigimos que, igual que 
nosotros cumplimos en su día desconvocado la huelga anunciada por la mayoría de las 
asociaciones firmantes, se den los pasos necesarios para que, a su vez, el Ejecutivo 
cumpla con su parte, y ello a la mayor brevedad posible. 

En caso contrario, nos veremos obligados a adoptar las medidas tendentes a lograr la 
efectividad de lo pactado en defensa de nuestros derechos. 

En Madrid a 11 de septiembre de 2023 
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